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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0204/ 01/18 

En atención a la solicitud ingresada i3.:_éta Agencia:, Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente -del·-sector ·Hidrocarburos, en lo sucesivo la A~ENCIA, el día 09 
de enero de 2 o 18 y turnada para· su atenciÓn .a 1-a Oirección Gen·er.al de· Ges~ión Comercial, 
adscrita a la Unidaá de Gestión, Supervisión; ·lnsp·ecció_n y Vigilancia Comer~·ial, ¡Jor medio del 
cual en su carácter de representante l~gar- · d~C esfabledrtliento . ES GAS .. S.-A. . DE C.V., 
ESTACIÓN DE-SERVItiO. 8100, con ubiéaéión en MA!:.ECÓN DEL' RIO-DE LOS GÓMEZ 917, 
COLONIA BARRIO DE SANTIAGO; .MUNICIPió- LEÓN~~ .'ESTADo DE GUANAJUATO, 
CÓDIGO PÓSTAL 3732i, en Jó-sue::esivó·el REGÜLADO,-tfamita Licenda Ambiental única 
CLAU).- Una vez. evaluada la informacióri-.presentada,.y · ·-

-C~NSIDERANDO - . 

l. Que está Dirección General de Gestión,toinerdal es competente para revisar, evaluar 
y re?dlvér sobre la Licencia Ambiental Úil)ca solidtada pór el RE<;:; U LADO, de conformi-dad 
con lo · dispuesto ·en los artículos 4 ·fracción · XXVII y' 3 7 fracción XVIII' del Reglamento 
lnteri9r de la Agencia Nacioria1 de S.e:guridadlndustriáJ y de Prot~cció ri ál Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ' · · · 

.· . . . 
11. Que .el día 09-de enero de ·2018 ·se·:recibió:·eA la;·AGENCIA, .Ia solicitud de Licencia 1 

Am0·(ental únicap~ra et est~blecimiento ES GA:s,-s-.A.~ oE:'· c:V., rnisma-qú·e fue registrada . 
con número de bitacóra·09/LUA0204/0l/18. · · 

111. Que-. ·e¡~-R~GULADO., cum~le con· jos ··requis ftos neces'ari~s para el _trámite de LICENCIA 
AMBIE.~TALÚNICA;-mí.smps que presenf6 dentro de la solidtud registrada con bitácora tJ 
09/LUAOÍ:04/01/18. · • · · (5>' 

Por lo tanto, con ·fundamento eri l~s artículos 1, 3 fracción Xl, 4:· 5 fr~cciónXVIII; 7 fracción 11 
de la Ley de la Agenda Nacional de· Seguridad Industrial y de Protección .ai .Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción. VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente· en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustri_al y de .Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

.. ··. RESl}ELVE · 

PRIMERO.- Tener pOF cumplidos los requisitos técnicos y' ·legales· presentados por el 
REGULADO para t r.amitar_y obtener 1~ ~icenc;ia~ Ainl;>ie.ntal Única.' · . . · · ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO l;3. 
··:.: 

uc'ENCIA'AMBIENTAL ÜÍ'·ÜC~:No LAU-ASEA/6089-2018 . . . .- . -... .. 

La presente L !cer¡ci~ Ambiéntal .ún¡~a que~ a· d:uj~t,a al· cumpl_imfe.rito· de· las siguiente_s: 
... ~ . . ' . . . 

l. 

COND,iCI.ONANTES .. 

La Licencia ampara el funcionamiento y la. operación del éstabledf!!:ientQ denominado 
. ES GAS, S.A. DE CV:,· ESTACIÓN 8100 ~ón ubicación en MA,LECON. DEt RIO PE LOS 
· GÓMEZ 917; COLONIA BARRIO .Pt SANTIAGQ, LEÓN;. CÓDJGO .POST AL 3 7 3 2 7, 
ESTADO T:?E GU·ANAJUA TO, que s'é dedica' a la .c9rnercialización de. gasol:ina y diésel. 
El establecimiento cuenta. para su operación é:.qn las ins.tal.aciones des.critás en la Tabla. 
1 del· presente. . . 

T 

·--~----~~--
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única .ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad .de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o Ja.generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Au~orización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, e~ obligaci~n del REGUlADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y / o proyectos, conforme a las disposiciones l·egales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGEÑCIA no emita lineamient~s, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de c'érrácter .genera·¡ en la materia de Prevención y 
control de la "Contaminación .dE~ la 'atm·osfer:a; deber.á remitir a la. Secretaría de Medio 
Ambiente y _Recurs'Os ' Natura~les su Cédí.:ila de Operación Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 201 ~- ' 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operacióñ Anual· infórmadón reféente a 
los Diagramas· d.e Funcionamiento,· que sea. congruente con las áreas, ··las actividades y 
los·equipos indicados en los planos de distribuGión vigentes deL establecimiento. 

.. ' . . -

VI. El REGULADO; deberá estima~ . y · reportar ~n la Cédula de Operación anua.l 
correspondiente, conforme .a lo establecido -en el Artículo 20. del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecologico y la Prot.ección .al. Ambiente en materiá de Registr;o de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, l'as emisiónes .de los ,conia~nlinantes· a la 
atmósfera: hidrocarbur9s .totales:· -b~nceno;· .tolu~no: · etilb'ehceno, xifeno y hexano, 1 
detivadas de la operación ·~e· los tanqyes de alf1:lacenániient~ ·Y. )os- dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, ~n el caso de ~ontar con pf~uitas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminántes ériterió correspondientes·. · ~ 

VIl. El RE<:;4LADO deb~rá cu~wlir .con lo establecido en los artículos ·13 fracción lf y 17 
fracciones 1, fl~ VI, VIl, Vll:l y IX del Reglamento pe la ley General de·l Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y'_a las Normas Oficiales Me.xicanas vigentes que les seán aplicables . 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimie_nto al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SE_MARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y tran?ferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las· emisiones fugitivas correspondientes. 

' 
IX. Para .el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 

irT)plementar las mejores prácticas para minimizar las emi~iones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan líneamiéntos, .directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de c:~rácter .general pór part~ de .esta AGENCIA 

. . -
X. El REGULADO deberá re_alizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas- que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por _esta AGENCIA · 

. . . . -

XI. El REGULADO deberá .parti<::ip~w et:~ los planes de ·contingencia que ·instrumenten las 
autoridades a'mbientales locale.s>con e!' f in. de c_ontróJar.la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológica~ desfavorabLes o .emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · 

XII. El .REGULADO deberá contar con un Pl.an. de· Atención-a Contingencias .qlle contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y. recursos· humános que- destinará en el 
caso que ocurran emisiones ·de . olores, gases·· o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias n·o control~das , se presenten fugas y derr_ames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan ~:afectar a la ·.atmósfera; asimismo, para controlar 
i~cendios y·-prevenir explosfones ·qu~ ~e ~~~d~n ,preséntar en el establecimiento. / 

XIII. ~1 RE~.ULADQ deberá garantizar q.we el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los . residuos peligrosos, textiles iinpregnadgs'. de gras4s .Y aceite, s~lidos 
irnp:regnados · q_e _combustibiE;!S, . . lodos aceitOSOS, ·enyases .CQ,J:ltar:ninados con 
aceites.. y aditivos, __ . ~· l~mparas flu.ores.c;~rit'es de "deséch~. .. remarites .de 
hidrocarburos que genera deberá cumplir con lo establecido en los Artículos ·J S 1, 1 S 1 (J 
Bis, 15"2, 152_ Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección _al Ambiente, 
y demás relativos y aplicables de la .Ley General-par·a la Preyenóór:1 y Gestión .Integral de 
los Resjduo$_, su Reglamento y a las .Normas Oficiales t0exican~s vigentes aplicables en 
la materia. Estos residuos deberán estar listados en.- el Registro ·de -Generador de 
Residuos Peligr.osos vigente del REGULADO. 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2019, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la-identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que· el RE~U.LADo··genere nuevos residuos que por sus 
características sean consider.ados ·pel'ígrosus según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · · · ·· · · · 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido · en la presente LicenCia, debera suj,etarse a·· todas .las ·disposiciones 
señaladas -.en la. ley General .de.l. Equilibrio Ecológi-có :y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos ·que de ·ella se der.ívan, -así tor:no én ·las Normas Ofli:iP:Ies Mexicana:$ y otros 
instrum~ntos· jurídito:s. aplicables ?·1-as.áctiVigéides del f!1ismo . . ... - . . 

XVII. El incumplimiento de las ~o,n;di.cio~ah:tes·· est¿oletid~~ . ~~ ·. l~ · .. p;es~h·te· .. Licencia, la Ley 
Gener:al del Equilibrio Ecológito. y· la.· Pr6t ección al: Ambienfe, la: L·e:y· ,_G~neral para la 

"' Prevención y Gestión Integral de lns Residuos y los .Reglamentos qué déell'as se derivan, 
así como en las Normas Oficialés fYl~xicarias y otros· instrumentos jurídiqJs vigentes que 
s·~an aplicables a la' operación y funcionam.ierito . del establecimiento, así como la 
ptes-entación de quejas en forma.justificada.y reiterada o la ocurre·nda de eventos que 
pongan en peligro .la. vida hl:.i:mana d .que o·tasione·n. daños al me.dio .ambiénte y a los 
bienes · particulares ,o naciGn§rles, . p9drá .ser sancionado por parte de la AGENCIA,.de 
.confmmidad con las dispósTciones·aplfcábles:. ·.'. · · : · 

TERCERO.-.La present·~ r~s~lución se emite -~n ~pe~o,_a·l· .p,rincipb de büena.-fe al que se refiere / 
el artículo J: 3 de la ley Federal de. Proéedi.rniento .A9ministrativo, tomando por verídi'ca la 
informaci?Í}-téc;:nica anexa. al ·es~ritd de ingh~so.~· eA .cáso dé existir fal_sedad d.e la infÓrmación. 
el REGUlAo·o ·se hará acreedor a l-as penas e·n que ·incurre ·q'ui·en se corid.uica con falsedad de ~ 
conformidaa con 1() dispuesto·.en.lasJracciones 11 y lli, del artfculo 4 io· Qua ter del Código Penal 
Federal, referente a. los delitos contra la gestión arnbie~tal. · . . . 

CUARTO.- El incl!'nwlimiento de las condicionani:es.establecidas·e·n fa presente· Licencia, la Ley 
General del Equilibri'o_~E<::o!ógico y' la Protección ~1 Ambiente, ·la Ley Gener;al para·la Prevención 

. . . . ~ 
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y Gestión Integral de los Residuos y los Reglar:nentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la prese.nte resolución a ADAN RODRIGUEZ T A VARES, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 3 s. de la Ley Federal de Proce.dimjento Administrativo. 

ATENTAMENTE · 
EL DIRECTOR GENERAL 

'":-

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz~Funes.- Director Ejecu~ivo d~ la ~SFA. 
Bió.l .. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión .Industrial . . . 

BITÁCORA: 09/ LUA0204/0l/18 

... 

. ' 
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